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Resumen 

Presentamos los principales resultados de una investigación exploratoria de tipo 
comparativo sobre el proceso de conocimiento de “lo social” en distintas fraccio-
nes de trabajadores en Argentina en el siglo veintiuno. A partir del estudio de la 
diversidad de concepciones de justicia social con las cuales evalúan sus propias 
condiciones de vida, se identifica el predominio de una concepción meritocrática, 
centrada en la responsabilidad subjetiva individual. Como expresión empírica 
concreta de las etapas primarias del proceso de descentración, estudiado en pro-
fundidad en las investigaciones experimentales de la Escuela de Epistemología 
Genética de Jean Piaget, se evidencia el papel clave de este proceso en el avance 
cognitivo sobre el orden social, haciendo relevante investigar tanto su modos 
concretos de manifestación como los factores que contribuyen a su desarrollo en 
la clase trabajadora de la sociedad argentina contemporánea. 
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Es Profesora Adjunta de la Carrera de Sociología (UBA), titular del Seminario de Iniciación a la Investiga-
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THE DECENTRALIZATION IN THE KNOWLEDGE OF "SO-
CIAL" IN WORKERS OF ARGENTINA IN THE 21st CENTURY 

 

 

Abstract 

We present the main results of an exploratory comparative research on the pro-
cess of knowledge of "social" in different groups of workers in Argentina in the 
twenty-first century. Studying the diversity of conceptions of social justice. We 
identify the prevalence of a meritocratic one, focused on individual responsibil-
ity. As an empirical expression of the primary stages of the process of decentral-
ization, studied in depth in Jean Piaget's School of Genetic Epistemology, there is 
evidence of the key role of this process in the cognitive advance over the social 
order. It makes relevant the research on the factors that contribute to its develop-
ment in working class in contemporary argentine society. 

 

Key words: KNOWLEDGE / SOCIAL ORDER / DECENTRALIZATION/ PIA-
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El problema y los interrogantes 

Según datos correspondientes a distintos estudios empíricos, en exten-

sos períodos de los últimos cincuenta años, la clase trabajadora en su conjunto 

fue severamente afectada en sus condiciones sociales de vida por las políticas 

neoliberales aplicadas en la nueva etapa de expansión capitalista en la región. 

Primero, durante la última dictadura cívico-militar (1976/1983) y posteriormente 

en la década del noventa -  ya en democracia -  derivando en una profunda crisis 

en el año 2001. La tendencia a la disminución de la participación de los trabaja-

dores en la distribución del PBI comienza a revertirse, en forma gradual, durante 

los gobiernos de Néstor Kirchner (2003-2007) y Cristina Fernández de Kirchner 
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(2007/2015) (BASUALDO et al., 2011) pero el ciclo favorable se interrumpe nue-

vamente, a partir de diciembre del año 2015 con la asunción del actual gobierno. 

En base a distintos indicadores socioeconómicos disponibles3, sería plausible afir-

mar que en Argentina hay en curso, una vez más, como en las últimas décadas 

del siglo veinte, un proceso de profundización de la desigualdad de clase, plan-

teándose varios interrogantes sobre el grado de conciencia de los trabajadores 

sobre el conjunto de procesos en curso. Es decir, sobre las precondiciones objeti-

vas que disponen para enfrentar la creciente amenaza a sus chances de reproduc-

ción social. 

El problema del proceso de conocimiento de “lo social” en distintas 

fracciones de la clase obrera en Argentina en las últimas décadas es el objeto de 

estudio de la investigación exploratoria que llevamos adelante4. Desde un enfo-

que integrador del carácter biológico, mental y social del campo de acción y pen-

samiento de los grupos humanos, investigamos la interrelación de factores soci-

oculturales y psicogenéticos operantes en la configuración de la diversidad de los 

contenidos de significación, de las estructuras, lógicas de la reflexión, y del juicio 

moral con los cuales los sectores populares describen, explican y evalúan los pro-

cesos que afectan sus propias condiciones sociales de vida. En la etapa actual de 

nuestro trabajo procuramos identificar los factores constituyentes de la diversi-

dad de representaciones de la estructura social, así como de las explicaciones atri-

buidas a su funcionamiento sistémico. Asimismo, los factores que configuran las 

concepciones de justicia social con las que evalúan la propia situación en general, 

                                                 
3 Incremento de la concentración en la distribución del ingreso medida por coeficiente de Gini; incremento 

de la tasa de desocupación abierta; reducción del número de asalariados registrados; caída de puestos de 
trabajo industriales, de actividades inmobiliarias y de construcción; disminución del salario real en  traba-
jadores de menores ingresos (DOCUMENTO CIFRA, 2017; INFORME CEC 2017; EPH- INDEC, 2017, 
2018); incremento de la pobreza infantil en el período 2015/2017 (UNICEF ARGENTINA, 2017); incre-
mento de la mortalidad infantil, en la ciudad de Buenos Aires (UNICEF ARGENTINA, 2017). 

4 Equipo de Investigación: Forte, Damiano, Hernández, Schulze, Muñiz, Azcárate y Biscione, con dirección 
del AUTOR. 
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teniendo en consideración la evolución de la desigualdad de clase en la sociedad 

argentina en las últimas décadas. Indagamos en qué medida una mejora o empe-

oramiento relativo en las condiciones sociales de vida de los sectores populares 

se corresponde o no con un avance en el plano del conocimiento.  

¿Es la inequidad social conocida como tal por quienes padecen sus 

efectos? ¿Cuál es el criterio de justicia social que prevalece en los trabajadores a 

la hora de juzgar su propia situación? ¿Expresan una moral retributiva merito-

crática (PIAGET, 1984 b, p.169- 220); ROSANVALLON, 2012, p.115-120) según la 

cual el bienestar o su carencia se atribuyen exclusivamente a la responsabilidad 

individual? ¿O es juzgada a partir de una moral distributiva (PIAGET, 1984 b, 

p.220-262; ROSANVALLON, 2012, p.280-286) es decir, como el producto resul-

tante de desiguales restricciones y posibilidades de desarrollo que la clase social 

de pertenencia impone a cada quien, en función de su interrelación con las otras 

clases de la estructura social? (MARX, 1985; MARÍN, 1995, p.38) ¿Mantiene su 

vigencia en la clase trabajadora del siglo veintiuno el ideario democrático de una 

soberanía popular originada en la construcción de una sociedad equitativa en la 

distribución de recursos materiales y simbólicos?   

Consideramos que los resultados preliminares de nuestro estudio 

ofrecen claves valiosas para identificar, en primer lugar, procesos observables 

(PIAGET, 1985, p.265- 274; PIAGET Y GARCÍA, 1989), obstáculos epistemológi-

cos (BACHELARD, 1987, p. 15) y aspectos inobservados en el conocimiento del 

orden social en los sectores populares. Asimismo, factores que propician su cons-

trucción. Como principal conclusión, encontramos que el predominio de una 

concepción de justicia retributiva meritocrática, en la que prima una noción de 

responsabilidad individual, no sólo opera en una parte considerable de los tra-

bajadores como criterio de justificación moral de la adversidad padecida en la 

propia situación de vida, sino que se constituye en un obstáculo epistemológico 
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central en la captación del origen objetivo de su padecimiento. En segundo lugar, 

los datos obtenidos nos permiten fundamentar empíricamente una hipótesis di-

rectriz del estudio en curso, sobre las precondiciones del avance del conocimiento 

del orden social. Los hechos registrados dan cuenta del papel clave desempeñado 

por el proceso de descentración (PIAGET, 1986a, p.76, 78; 1972, p.101, 163, 210). 

Nos referimos al proceso estudiado en profundidad en las investigaciones expe-

rimentales psico y socio genéticas de la Escuela de Epistemología Genética de 

Jean Piaget sobre la evolución lógica y moral. La localización de algunos de sus 

modos concretos de manifestación en la clase trabajadora de la Argentina con-

temporánea, remarca la importancia de investigar tanto las etapas primarias de 

su desenvolvimiento como los factores que contribuyen a su avance. 

Una hipótesis de trabajo sobre el proceso de descentración en la construcción del co-
nocimiento de lo social 

Las tradiciones sociológicas clásicas - Marx, Weber, Durkheim -  han 

hecho observable al dominio cultural como un ámbito dinámico de complejas 

confrontaciones entre agrupamientos sociales que disputan  la producción  de las 

descripciones y explicaciones atribuidas a los hechos de la realidad, así como 

también de las normas y valores que regulan el comportamiento individual y 

colectivo. De tales confrontaciones se deriva una diversidad epistémica y moral 

operante en el plano de la acción y el pensamiento de los grupos humanos, im-

pactando directamente en las probabilidades de reproducción o transformación 

de un ordenamiento social dado. Sin embargo, consideramos necesario retomar 

esas tradiciones incorporando los aportes realizados por las investigaciones ex-

perimentales de los siglos veinte y veintiuno sobre el proceso representativo hu-

mano (CHANGEUX, 1985; 2005; 2010; LABORIT, 1986; ELÍAS, 1989) de modo tal 

de formular un enfoque investigativo del proceso de conocimiento de “lo social” 
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centrado en la interrelación de sus distintos niveles de organización. En esta pers-

pectiva, cabe destacar la enorme contribución de las investigaciones realizadas 

por la Escuela de Epistemología Genética de Jean Piaget a lo largo del siglo veinte.  

En consonancia con la sociología del conocimiento inaugurada por 

Karl Mannheim en la década del treinta del siglo veinte (a partir de los aportes 

de las teorías sociales de Marx y Weber), Piaget advierte de la inexistencia de una 

acción individual aislada, echando por tierra no sólo las perspectivas epistemo-

lógicas idealistas que atribuyen al conocimiento un origen subjetivo introspectivo 

- en vez de constructivo a través de las acciones exteriorizadas e interiorizadas 

del sujeto sobre los objetos y sujetos en el mundo - sino también los enfoques que 

postulan la configuración de los instrumentos del pensamiento con independen-

cia de la posición concreta del individuo en el grupo social de pertenencia. Re-

marca el modo en que la significación, estructura y función de la acción se confi-

gura y desarrolla como tal en el seno de las relaciones sociales de un grupo dado, 

es decir, en correspondencia con las acciones de otros seres humanos (grupos o 

individuos). Es decir, evidencia que el potencial biológico y psicológico de orga-

nización de un sistema de acción y pensamiento se realiza en plenitud sólo a tra-

vés de la interrelación social. Al distinguir la secuencia temporal en la que el de-

sarrollo cognitivo se realiza, hace inteligible como “lo social” opera sobre la in-

fraestructura mental sólo progresivamente, en determinadas condiciones, y en 

forma variable y dinámica, asumiendo formas estructurales y modos de organi-

zación relacionales muy diversos en cada fase evolutiva.  

La propuesta piagetiana de un modelo relacional asume una enorme 

centralidad para comprender las transformaciones en el plano de la acción y pen-

samiento: el tipo de relaciones sociales propiciadas o inhibidas en cada etapa del 

desarrollo psicogenético y del desenvolvimiento histórico originan nuevos mo-
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dos específicos de acción. El punto de partida de la identidad del comportami-

ento humano es auto-centrado, a nivel de la psicogénesis, y sociocéntrico, a nivel 

de las formaciones sociales colectivas (PIAGET, 1984a p. 114-120 y 1984b p. 337; 

1986a p76 - 91 y b; MANNHEIM, 1993). Al inicio de la vida, el medio del que se 

depende material y afectivamente para sobrevivir, opera como una prolongación 

de la propia corporalidad, orientado a satisfacer, casi automáticamente, las nece-

sidades y demandas subjetivas. Los hechos (objetos y personas) que lo constitu-

yen adquieren una significación centrada en la propia acción,  en función de lo 

que el sujeto hace con ellos. El adualismo entre las propias acciones, percepciones 

y sentimientos y lo que pertenece al mundo objetivo se prolonga en el tiempo, 

incluso cuando la actividad sensorio motriz prevaleciente se articula a las prime-

ras representaciones de lo real, con la constitución de la función simbólica. El 

conocimiento de la existencia de “objetos” (cosas, hechos, otros sujetos) en el 

mundo, diferenciadas de un “yo”, con los cuales se interactúa, es resultante de 

una compleja construcción. 

El auto centramiento primario es netamente pre-social. Si bien innega-

blemente tiene lugar en un contexto familiar determinado históricamente, en el 

comienzo de la vida humana es muy limitada la capacidad de lo social de incidir 

en la actividad del sujeto, asimilando del entorno solamente lo que la infraestruc-

tura sensoriomotriz inicial posibilita. Persiste en la siguiente fase “egocéntrica” 

(1984a y b), adquiriendo nuevas formas de expresión práctica y representativa al 

irrumpir la cultura del orden social con toda su fuerza. Esta irrupción impone 

con exterioridad a la conciencia  un orden normativo regulador de las acciones, 

orientándolas en una dirección determinada. La autoridad, en sus múltiples per-

sonificaciones presiona unilateralmente en forma constante. Sin embargo, en esta 

etapa se asimila sólo lo que la infraestructura mental disponible posibilita: lo que 
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se implementa en la acción es una especie de aproximación, imitación o acomo-

dación a lo que el medio propone, sin cabal comprensión ni elaboración autó-

noma del contenido de los mandatos recibidos. En este sentido, lo que se hace no 

ha sido plenamente interiorizado, asumiendo esta fase del desarrollo un carácter 

para - social, más que social propiamente dicho. El egocentrismo se integra fácil-

mente al constreñimiento de “lo social” en esta etapa, derivando en su  sacrali-

zación.  

La asimetría de base en la práctica social torna inobservada la paridad 

humana. No hay conciencia de igualación posible cuando la interrelación es je-

rárquica y heterónoma. La primacía del respeto a una autoridad que obliga, con-

trola y sanciona el comportamiento en forma permanente origina un proceso de 

cosificación de lo real que desconoce el carácter humano del orden normativo. 

Piaget conceptualiza como realista (1984 a y b) esta fase del desarrollo epistémico 

y moral. El pensamiento realista impide reconocer el carácter humano de los pro-

ductos resultantes de actividad exteriorizada e interiorizada del sujeto. La reifi-

cación de los contenidos de la conciencia redunda complementariamente en la 

proyección de los propios pensamientos y sentimientos en el universo externo, 

considerándolos comunes a todos los hombres. Se atribuye lo que es fruto de la 

creación humana a la ”naturaleza de las cosas” y se personifican los hechos físicos 

o naturales, resultando de ello un fenómeno de “moralización” del funcionami-

ento universal (AUTOR, 2008). Análogamente, en el desenvolvimiento histórico 

de las formaciones sociales, el sociocentrismo configura concepciones ideológicas 

o utópicas del mundo centradas en los conflictos, intereses y /o aspiraciones del 

grupo social de pertenencia. En ellas, bien se desconoce por motivos inconscien-

tes todo aquello que amenaza la identidad, posición o función de dominio de ese 

grupo humano en la estructura social (cosmovisiones etno o antropocéntricas, 

teológicas, etc.); bien se manifiestan sus deseos y aspiraciones de transformación.  
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La descentración es una precondición necesaria en la construcción 

progresiva de un conocimiento objetivo de lo real. Para llevarse a cabo, requiere 

de la ocurrencia de dos procesos fundamentales, recíprocamente implicados, 

pero de carácter diverso: lógico y social.  

El primero: la constitución de un pensamiento operatorio reversible 

(PIAGET, 1986 a y b, 1996). La reversibilidad operatoria  pone en crisis la lógica 

pre conceptual que atribuye propiedades al objeto según la actividad subjetiva 

del momento,  configurando a través de razonamientos simbólicos y transducti-

vos una representación de la realidad imaginada, figurativa o intuitiva. Una ló-

gica pre operatoria que establece una causalidad de enlaces subjetivos de partici-

pación mágica entre hechos u objetos singulares prototípicos, sin posibilidad de 

generalización ni abstracción conceptual en clases jerarquizables. La descentra-

ción, en cambio, requiere de la posibilidad reflexiva de conservación. Es decir, de 

mantener la identidad de una totalidad dada, a pesar de las posibles variaciones 

de sus partes constituyentes. Requiere operar con las leyes del agrupamiento (PI-

AGET, 1986b, p.176-177). En todo agrupamiento, la significación de una opera-

ción no es aislada, sino que se da en  relación al resto de las operaciones del con-

junto, permitiendo la deducción hipotética de  las transformaciones posibles en 

el sistema total, a partir del conocimiento de las relaciones entre sus dimensiones 

constituyentes. Hace posible la anticipación, reconstitución y reversión mental de 

la totalidad, cuando se producen transformaciones de algunas de las partes in-

ternas del conjunto. La fase inicial de esta lógica operatoria requiere de manipu-

laciones concretas, todavía adheridas a imágenes perceptivo- figurativas. Final-

mente, se realiza a través del pensamiento abstracto, materializado en un len-

guaje formal de signos lógico- matemáticos.  
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Sólo una lógica operatoria permite la universalización intersubjetiva 

de las significaciones atribuidas a lo real en el proceso representativo, posibili-

tando la verificación y control mutuo de las operaciones llevadas a cabo en el 

proceso cognitivo a través de reglas compartidas, establecidas en condiciones de 

paridad. En otras palabras, sólo una lógica operatoria es una lógica descentrada, 

y sólo una lógica descentrada es una lógica cooperativa. Cooperar no es otra cosa 

que co - operar: un sistema de operaciones efectuadas en común. Todo acuerdo 

cooperativo requiere una doble operación: un sujeto puede dar su acuerdo o cap-

tar el pensamiento de otro sujeto a condición de poder efectuar por su cuenta la 

misma operación. La propia correspondencia es una operación, lo cual hace ope-

ratorio el proceso cooperativo. Según la epistemología genética piagetiana, es la 

condición cooperativa la que hace posible un verdadero intercambio social. Asi-

mismo, como sistema de intercambio la cooperación es una secuencia de opera-

ciones reversibles, en la cual la no contradicción es una norma social del inter-

cambio. Necesariamente, como toda norma, va acompañada de un sentimiento 

de obligación, pero de una obligación surgida de la reciprocidad y no de relacio-

nes asimétricas como las que primaban en la representación egocéntrica y/o so-

ciocéntrica de lo real. En este sentido, el proceso de descentración no es explicable 

sólo desde el punto de vista de la evolución o construcción de una lógica, sino 

que necesariamente se hace inteligible a la luz de su aspecto social, lo que con-

duce al segundo aspecto del descentramiento: es un proceso de carácter social. 

Exige necesariamente el establecimiento de relaciones sociales de cooperación en 

condiciones de paridad, confrontando, poniendo en crisis, y reestructurando a 

un más complejo nivel de organización, los vínculos asimétricos de constreñimi-

ento de las etapas precedentes. Requiere del reconocimiento de las otros seres 

humanos como pares, a la vez singulares y diversos, diferenciados de uno 

mismo, con conciencia y puntos de vista propios, con los cuales es posible esta-
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blecer un intercambio cognitivo y moral en reciprocidad, con respeto mutuo, re-

gulado por normas compartidas, con significaciones comunes, comunicables y 

socializables - objetivables - en vez de subjetivas e impuestas por el constreñimi-

ento unilateral de ciertos grupos humanos sobre otros.  

El descentramiento es favorecido y propiciado por el proceso creciente 

de igualación social. Pero si bien una socialización democrática se hace posible 

en tanto y en cuanto las precondiciones psicogenéticas del desarrollo la posibili-

ten, tal cual advertimos anteriormente, no se desencadena automáticamente: se 

produce en ciertas condiciones. Los avances, estancamientos, regresiones o ace-

leraciones dependen de las condiciones del medio social. En suma, la epistemo-

logía genética permite hacer observable un hecho de fundamental trascendencia 

a partir del cual formulamos una hipótesis general orientativa de nuestro propio 

trabajo de investigación. A saber: las relaciones asimétricas propias de vínculos 

sociales  de constreñimiento, presión, coacción, e inhibición -predominantes en 

las etapas infantiles del desarrollo, en las sociedades primarias  de solidaridad 

mecánica y en sociedades con creciente desigualdad de clase- y las relaciones so-

ciales de reciprocidad, propias de vínculos  cooperativos entre pares -caracterís-

ticos de la vida adulta y de sociedades complejas interdependientes organizadas 

democráticamente- producen resultados cognitivos, normativos y afectivos cua-

litativamente diversos. Demarcan  el “piso” y el “techo” del desarrollo  episté-

mico, moral y emocional de los grupos humanos. Favorecen bien su fijación, o 

bien la reestructuración de las fases más primarias de su desenvolvimiento, hacia 

etapas más complejas de la representación de la realidad, tanto en el plano de la 

capacidad lógica operatoria y como en el de la evolución moral. 

El diseño metodológico de la investigación 

Llevamos adelante un estudio exploratorio comparativo de casos, se-

leccionando universos empíricos de trabajadores diferenciados en su identidad 
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epistémica según las etapas/ grados de desarrollo de su conocimiento del orden 

social. Estudiamos dos universos empíricos concretos. En tanto el primer uni-

verso apela a la intervención de un orden divino, trascendente a lo humano, para 

protegerse y/o transformar una situación de vida desfavorable, el segundo re-

curre a las armas profanas de la lucha colectiva.  

El primero corresponde a un universo de trabajadores creyentes - los 

devotos de San Cayetano -  el santo de los trabajadores en Argentina. Expresan 

una concepción sacralizada del mundo, propia de las etapas primarias del cono-

cimiento de lo social. Efectuamos cinco relevamientos en terreno durante dos dé-

cadas (los noventa y la primera década del siglo veintiuno), realizando el último 

en el año 2010 (AUTOR, 2013, 2011, 2010, 2009, 2008).  

El segundo universo corresponde a los trabajadores de la industria de 

procesamiento de pescado de la ciudad de Mar del Plata, principal centro indus-

trial pesquero del país (AUTOR, 2105 a y b). La depredación del recurso pesquero 

provocado por la creciente concentración monopólica nacional e internacional de 

la industria en los últimas décadas origina períodos prolongados de inactividad 

y altos índices de desempleo en esta rama de actividad (ATUCHA; LÓPEZ, y 

VOLPATO,1997; GENNERO DE REARTE; GRAÑA y LISERAS,2009), produci-

éndose numerosos conflictos y luchas para enfrentar la amenaza de desocupa-

ción y el deterioro de las condiciones de trabajo entre los años 1997 y 2007 (CO-

LOMBO, 2009: COLOMBO et al., 2010, NIETO, 2012, 2010).  

Presentamos a continuación datos correspondientes a este último uni-

verso, en el cual realizamos un total de 161 entrevistas durante diciembre de 2014 

y julio de 20155, a partir de una muestra no probabilística, intencional por cuotas, 

                                                 
5   El relevamiento en terreno fue realizado por un equipo integrado por un total de veinte personas entre 

investigadores, becarios y estudiantes de la Universidad Nacional de Mar del Plata y de la Universidad 
de Buenos Aires. 
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en ocho empresas de procesamiento de pescado. Los entrevistados se selecciona-

ron según los siguientes criterios: tamaño de la empresa y tipo de vínculo laboral 

formal o informal (ocupados en sociedades anónimas, o en “seudo” cooperati-

vas); ocupación concreta en la línea de producción y sexo. 

Tabla 1. Cuotas de entrevistados en empresas industriales de procesamiento de pes-
cado de la ciudad de Mar del plata. Distribución absoluta. 

SEXO Y TAMAÑO DE 

LA EMPRESA 

 

Varones 

- 50 

 

Varones 

+ 50Var - 

50  

 M  

Mujeres 

+ 50 

  

Mujeres 

+ 50M - 

50  

 

TOTAL 

  
OCUPACION EN 

LINEA DE 

PRODUCCION 

fileteros  20  26 
  5    8 

 59 

empacadores   2   
31 18 

 51 

peones  16  13 
  6   7 

 42 

empleados de limpieza 

y otras 

  3    1 
  2   3 

   9 

TOTAL 41  40 
44 36 

161 

Fuente: Relevamiento propio en empresas (Solimeno, Argentina Frozen Fish, Ange-
lito, Cabo Asturia, Cadelafi, Mardi). Diciembre 2014 y Julio 2015. 

 

Aplicamos en terreno un modelo de entrevista semi-estructurada, con 

preguntas de respuestas abiertas (propia de las entrevistas clínicas y las entrevis-

tas en profundidad) y con preguntas de respuestas pre codificadas (propias de 
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las encuestas), de una hora de duración aproximada. A los fines de captar los 

juicios morales de evaluación de la propia situación social de vida planteamos, 

entre otros, los siguientes interrogantes: 

75. ¿Ud. está conforme con su situación actual (en general, su situación de vida)? 

Si               

No             

Más o menos              

78. ¿Ud. cree que lo que le pasa es merecido? 

SI                                   NO              

79. ¿Por qué lo considera merecido/ no merecido? 

……………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………… 

En el próximo apartado presentamos los resultados obtenidos.  

Principales resultados 

Toda moral implica un sistema de normas y valores compartidos, ne-

cesarios para la convivencia humana, un “ethos” orientativo de la conducta en 

sociedad. En tal sentido el orden normativo y el orden social son dos caras de una 

misma moneda, tal cual plantea Durkheim (1993, 1985). Sin embargo, Piaget ad-

vierte en esa formulación una distorsión: el orden normativo constituyente es 

producido e instalado por los grupos humanos que ejercen un dominio en el or-

den social, y no por la sociedad en su conjunto, tal como propone Durkheim. En 

tal sentido, el principio moral de justicia es un regulador clave en la interrelación 

social, principalmente por su función instrumental. En la práctica, produce cier-

tos comportamientos e inhibe otros. A nivel de la conciencia, la evaluación de 

una situación como “justa” o “injusta” incide en su aceptación o cuestionamiento, 
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en su reproducción o crisis. Sin embargo, la concepción de la justicia asume sig-

nificaciones muy diversas.  

Según las investigaciones experimentales piagetianas de la década del 

treinta sobre la génesis y evolución de la identidad moral (1984b), la concepción 

de la justicia varía sustancialmente en las distintas etapas del desarrollo psicoge-

nético, guardando analogías con su evolución histórica en las formaciones socia-

les. En base a sus aportes, es posible distinguir dos nociones principales. La más 

primaria es la de justicia retributiva, en la cual se concibe necesaria la génesis y 

preservación del orden normativo a través de relaciones sociales de autoridad. 

Las normas regulatorias del comportamiento social se instauran en relaciones so-

ciales asimétricas en las que se confiere a la autoridad la legitimidad del control, 

evaluación y sanción permanente del comportamiento. El propósito principal de 

la justicia retributiva es instrumental: reproducir o inhibir comportamientos 

aceptados o no aceptados socialmente. De este modo, se considera necesario cas-

tigar la ruptura normativa, es decir la ruptura de la relación social de autoridad 

- la falta -  y premiar el comportamiento adecuado al orden normativo: el mérito.  

En base a esta lógica, los acontecimientos favorables o adversos de la 

vida pueden ser concebidos como una expresión inmanente (PIAGET, 1984b, 

p.211) - necesaria, automática, universal e ineludible - de realización de una re-

tribución/ sanción del propio comportamiento. En la identidad del individuo fa-

vorecido o desfavorecido se infiere necesariamente un comportamiento virtuoso 

o incorrecto. Expresiones tales como “se lo merece”, “por algo será” y “algo habrá 

hecho” ilustran con nitidez la creencia en una justicia retributiva inmanente, que 

inexorablemente se realiza, más temprano que tarde. Se trata de una cosmovisión 

antropocéntrica, teleológica y finalista, excluyente de las nociones de azar y tele-

onomía.   
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La concepción de una justicia distributiva se origina en una moral de 

equidad y autonomía que surge de la crisis, confrontación y reestructuración de 

la moral de autoridad y heteronomía que prevalece en las etapas anteriores. En 

ella, el valor  fundamental a preservar no es el de la sanción permanente del com-

portamiento - la retribución positiva o negativa, como premio o como castigo - 

sino la paridad o  igualación humana, la distribución equitativa de recursos ma-

teriales y simbólicos, derechos y posibilidades de desarrollo, respetando necesi-

dades y potencialidades particulares. Corresponde a la conciencia moral de una 

práctica social cooperativa, estructurada por relaciones sociales de un nuevo ca-

rácter: de reciprocidad, respeto mutuo y solidaridad entre pares. En ella, la pre-

servación del orden social no se atribuye un principio jerárquico de imposición 

normativa sino, por el contrario, a una construcción democrática: la soberanía 

popular de los iguales. La cooperación implica necesariamente intercambio y dis-

cusión sobre diversos puntos de vista y cursos de acción posibles a los fines de 

establecer autónoma y democráticamente las normas y los procedimientos de re-

gulación de la vida social.  

Ahora bien, ¿cuál es la concepción de justicia social prevaleciente en 

los trabajadores entrevistados? Se registra en los trabajadores entrevistados tanto 

una mayoritaria declaración de conformidad (62%) como de merecimiento (59%). 

Solamente un cuarto del total de entrevistados se declaran disconformes y niegan 

merecer su situación de vida. Es destacable la fuerte relación de correspondencia 

entre ambos indicadores. En quienes se declaran conformes, prácticamente se du-

plica la consideración de la propia situación de vida como “merecida” respecto a 

los disconformes (71% vs 38%). 
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Gráfico 1: Juicio moral sobre la propia situación de vida en general por conformidad 
o disconformidad con ella. Distribución porcentual. 

 

Fuente: Relevamiento propio en empresas (Solimeno, Argentina Frozen Fish, Ange-
lito, Cabo Asturia, Cadelafi, Mardi). Diciembre 2014 y Julio 2015. 

 

Es plausible pensar que la concepción meritocrática se asocia a senti-

mientos positivos de aceptación de la propia situación, en tanto el juicio moral  

negativo aumenta considerablemente cuando se experimentan sentimientos de 

rechazo, al menos en algún grado. Así, tres cuartas partes de los que afirman 

merecer su situación se declaran conformes con ella, en cambio, en quienes nie-

gan el merecimiento prevalecen los disconformes. 
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Grafico 2: Conformidad o disconformidad con la propia situación de vida en general 
por juicio moral sobre su merecimiento Distribución porcentual. 

 

Fuente: Relevamiento propio en empresas (Solimeno, Argentina Frozen Fish, Ange-
lito, Cabo Asturia, Cadelafi, Mardi). Diciembre 2014 y Julio 2015. 

Ahora bien ¿qué quiere decir “merecido” o “no merecido”? ¿Cuál es 

la significación atribuida por los entrevistados a lo “merecido” o “no merecido”? 

Las respuestas a la pregunta abierta “¿Por qué lo considera merecido/ no mere-

cido?” Dan la clave. La diversidad de juicios morales sobre el merecimiento o no 

de la propia situación de vida se asocia al tipo de identidad a la que se atribuye 

responsabilidad por la misma. La concepción de justicia social predominante es 

la retributiva meritocrática de responsabilidad individual. Involucra al 54,4% de 

los entrevistados. En ella se evalúa el bienestar o adversidad de la propia situa-

ción como expresión inmanente de la retribución correspondiente al buen o mal 

comportamiento del sujeto. La acción individual implícitamente asume un carác-

ter instrumental: se trata de un intercambio de equivalentes en el que se considera 

que el comportamiento individual virtuoso es condición moral para recibir. Se 
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concibe lo retribuido como proporcional a lo realizado. El comportamiento indi-

vidual es pensado como el producto de la voluntad, decisión e intención estricta-

mente personales, independientes de factores contextuales y circunstanciales.6 La 

atribución de responsabilidad a sí mismos, puede también articularse a la de un 

orden trascendente a lo humano - una justicia divina- que premia o castiga, más 

tarde o más temprano, el  buen o mal comportamiento del sujeto.  

Sin embargo, también es significativo el registro en terreno de concep-

ciones de justicia social cualitativamente diferentes: prácticamente un tercio de 

entrevistados evalúa su situación social de vida como “no merecida”. Observan 

que la justa retribución no se realiza, atribuyendo la responsabilidad de la propia 

situación a nuevas identidades y factores. Es posible diferenciar dos grupos. El 

primero (16,9%) observa la falta de equivalencia entre el buen comportamiento 

individual y la magnitud o calidad de lo que recibe a cambio7. El segundo 

(17,5%), además, hace presente una nueva identidad, inobservada por quienes 

adscriben sin dudar a la lógica meritocrática de responsabilidad individual: re-

marcan la responsabilidad de los factores sociales en la restricción de los márge-

nes de acción individual.8 

 

 

                                                 
6 Involucra respuestas  del tipo:  Nº1 :”Y porque uno hace  y tiene lo que quiere”/ Nº 36 ”Porque todo lo que 

tengo es con esfuerzo”/ Nº 56: “Me levanto todos los días a trabajar, trato de ser bueno, de cumplir”/Nº 
70: “Porque uno elige ser o que es.” 

7 Involucra respuestas del tipo: N º54”Siempre trabajé y merezco estar mejor”/ Nº25: “Porque siempre una 
persona que merece algo mejor con todo el sacrificio que hace”/ Nº 31: ”Porque en el otro trabajo me 
echaron sin causa”/Nº32: “Nadie se lo merece. Porque todos necesitamos un sueldo digno. Trabajas todo 
el día. Estamos más horas acá adentro que con la familia.” 

8 Involucra respuestas del tipo: Nº 86 “Por falta de posibilidad de estudiar, tuve que salir a trabajar.”/Nº 63:”Por-
que ya termino la época de la esclavitud, acá estamos como esclavos.” 
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Gráfico 3: Juicio moral sobre el merecimiento de la propia situación de vida por iden-
tidad considerada responsable. Distribución porcentual 

 

Fuente: Relevamiento propio en empresas (Solimeno, Argentina Frozen Fish, Ange-
lito, Cabo Asturia, Cadelafi, Mardi). Diciembre 2014 y Julio 2015. 

 

Cabe destacar el predominio de juicios meritocráticos en aquellos que 

enfatizan la responsabilidad individual y el predominio de juicios negativos en 

los entrevistados que enfatizan la responsabilidad social. 
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Gráfico 4: Juicio moral sobre el merecimiento de la propia situación de vida por tipo 
de identidad considerada responsable. Distribución porcentual. 

 

Fuente: Relevamiento propio en empresas (Solimeno, Argentina Frozen Fish, Ange-
lito, Cabo Asturia, Cadelafi, Mardi). Diciembre 2014 y Julio 2015. 
 
Gráfico 5: Tipo de identidad considerada responsable por juicio moral sobre el mere-
cimiento de la propia situación de vida. Distribución porcentual. 

 

Fuente: Relevamiento propio en empresas (Solimeno, Argentina Frozen Fish, Ange-
lito, Cabo Asturia, Cadelafi, Mardi). Diciembre 2014 y Julio 2015. 
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Hemos registrado el predominio de la concepción meritocrática cen-

trada en la responsabilidad individual en otros universos sociales de trabajado-

res, como el de los devotos de San Cayetano del Área Metropolitana de Buenos 

Aires, y en universos de sectores medios, como los estudiantes universitarios de 

la UBA, entrevistados en años anteriores y posteriores en el marco del estudio 

comparativo en curso. Si bien cabe mencionar variaciones leves en función de la 

identidad social y cultural del universo de referencia, la conciencia moral domi-

nante sobre la justicia social, en todos los universos abordados, es la  retributiva 

meritocrática de responsabilidad individual.9 

                                                 
9 En los trabajadores creyentes entrevistados se incrementa la concepción de justicia retributiva inmanente, 

tanto individual como divina o trascendente. Entre los estudiantes universitarios de la Facultad de Cien-
cias Sociales de la UBA, la atribución de responsabilidad por la propia situación de vida a factores de 
carácter social alcanza mayor magnitud relativa. 
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Gráfico 6: Juicio moral sobre el merecimiento de la propia situación de vida por iden-
tidad considerada responsable en diferentes universos sociales. 

Fuente: Relevamiento propio en empresas (Solimeno, Argentina Frozen Fish, Ange-
lito, Cabo Asturia, Cadelafi, Mardi). Diciembre 2014 y Julio 2015. Parroquia San Ca-
yetano 2010. Estudiantes Facultad Ciencias Sociales UBA 2015-2017. 

En suma, los trabajadores entrevistados en terreno expresan una di-

versidad de concepciones de justicia social, pero asumiendo cada una de ellas 

diferente magnitud. Identificamos tres etapas principales, en las cuales la noción 

de justicia se transforma en correspondencia con la descripción y explicación del 

orden social.  
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Gráfico 7: Etapas del desarrollo de la concepción de justicia social. 

 

Fuente: Relevamiento propio en empresas (Solimeno, Argentina Frozen Fish, Ange-
lito, Cabo Asturia, Cadelafi, Mardi). Diciembre 2014 y Julio 2015. 

 

Encontramos que en este cambio conceptual se manifiesta a nivel em-

pírico las distintas fases de evolución del proceso de descentramiento, en el doble 

plano lógico y moral, investigado por la Escuela de Epistemología Genética de 

Jean Piaget.   

En la primera etapa la concepción de justicia es claramente retributiva, 

centrada en la responsabilidad individual. Involucra al 54,4% de los entrevista-

dos. Se evalúa el comportamiento meritorio o transgresor estrictamente en fun-

ción de la conciencia e intencionalidad del agente. Es característica de sociedades 

complejas, funcionalmente interdependientes y de las etapas adultas de la psico-

génesis en las que prima la interiorización moral subjetiva: el autocontrol emoci-

onal o autocoacción (ELÍAS, ob.cit. p.449). Sin duda expresa una reestructuración 

evolutiva de la moral expiatoria de heteronomía pura, propia de sociedades pri-
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las etapas más infantiles del desarrollo, en las que prevalecen el control y sanción 

externos de la conducta, así como una noción de responsabilidad objetiva (por 

oposición a subjetiva). Sin embargo, en una concepción retributiva de justicia la 

dimensión social del comportamiento permanece inobservada o se presenta en 

segundo plano: el foco de atención se pone en la propia subjetividad. Concebir al 

individuo como agente plenamente responsable de la propia situación de vida es 

suponer que decide y actúa consciente, voluntaria e intencionalmente en todas 

las situaciones, independientemente de las acciones de otros sujetos. Es decir, al 

margen de restricciones contextuales y circunstanciales. El énfasis puesto en la 

responsabilidad auto-centrada implica una concepción atomizada del orden so-

cial, resultante de una simple agregación de individuos, escindible en unida-

des/acciones fragmentarias y desvinculadas unas de otras. Las relaciones son 

inobservadas.  

La segunda etapa expresa la crisis de la concepción de justicia social 

retributiva. Involucra al 16,9% de los entrevistados La crisis se produce a partir 

de la constitución de un nuevo observable: la falta de equivalencia entre el buen 

o mal comportamiento del sujeto y el sistema de premios y castigos. Este tipo de 

juicio moral hace presente una contradicción: el buen comportamiento el trabajo 

arduo, esfuerzo, productividad, etc.– ¡¡no siempre es retribuido positivamente, 

tal cual postula la justicia retributiva!! Basta observar la fragilidad de las condici-

ones de vida de tantos trabajadores esforzados. En algunos casos, los entrevista-

dos mencionan el propio comportamiento injustamente retribuido y/o el deseo 

y necesidad subjetiva de mejorar (10,0%). En otros casos, se pone el énfasis en el 

factor contextual que no retribuye al comportamiento del sujeto con justicia 

(6,9%). La toma de conciencia de esta contradicción perturba y desequilibra (PI-

AGET, 1990) las convicciones morales exclusivamente centradas en el individuo. 

El nuevo observable, característico de esta segunda fase de construcción de la 
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identidad moral, sobre la falta de equivalencia entre el buen comportamiento del 

sujeto y la adversidad de las propias condiciones sociales de vida, pone en crisis 

el previo auto-centramiento individual. Esta crisis opera como factor de pertur-

bación del equilibrio moral anterior y es una condición necesaria para su rees-

tructuración a un nuevo nivel de complejidad. 

La tercera etapa indica el origen -embrionario- de una concepción de 

justicia distributiva. Involucra al 17,5% de los entrevistados. El observable prin-

cipal es el factor social, confrontando el anterior centramiento subjetivo. En la 

reestructuración de la conciencia moral sobre los factores que configuran la pro-

pia situación de vida, se subordina el comportamiento individual a procesos que 

trascienden al sujeto. Observar la dimensión social de la acción es observar el 

contexto de origen, las condiciones, circunstancias y restricciones según las cua-

les, la acción propia siempre es limitada por la acción de los otros. Pero ¿qué es 

“la sociedad” para quienes observan y mencionan el factor social?  No sólo el 

observable de “lo social” es un punto de llegada, sino que se describe y explica 

de muy diversas maneras según el grado de conocimiento involucrado. En esta 

tercera etapa localizamos dos grupos. 
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Gráfico 8: Tercera Etapa. Hacia una concepción de justicia social distributiva. Distri-
bución porcentual. 

 

Fuente: Relevamiento propio en empresas (Solimeno, Argentina Frozen Fish, Ange-
lito, Cabo Asturia, Cadelafi, Mardi). Diciembre 2014 y Julio 2015. 

 

En el primero, más numeroso, la sociedad se concibe como una iden-

tidad total, “cosa” o entidad unívoca, monolítica, con características fijas, que se 

enfrenta al individuo: la “economía”, los “políticos”, el “gobierno”, (etc.) en vez 

de un proceso dinámico de acciones colectivas que se interrelacionan, constitu-

yendo agrupamientos sociales en el seno del orden social. En el caso de observar 
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social de pertenencia. Y los comportamientos posibles para el grupo social de 
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prácticas de los otros grupos humanos y/o clases de la estructura social. Se trata 
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de un grupo de entrevistados, cuantitativamente minoritario pero, que logra ob-

servar la existencia de agrupamientos en el orden social con sus relaciones intra 

grupales, intergrupales y trans grupales: relaciones entre acciones; relaciones en-

tre relaciones, originando estructuras; y relaciones entre estructuras, originando 

sistemas (PIAGET Y GARCÍA, 1989), integradas a nivel de la formación social de 

conjunto. Es esta la concepción propia de una etapa más compleja en el conoci-

miento de “lo social”. Sólo el 5,6% de los entrevistados se aproxima a una con-

cepción moral de justicia distributiva. Si bien en ellos no se expresa aún con total 

claridad una conceptualización “clasista”, se trata de trabajadores que analizan 

las restricciones sociales que padecen personalmente estableciendo relaciones en-

tre su situación de clase y la situación de las clases acomodadas o privilegiadas 

del orden social10. 

 

Conclusiones 

Consideramos que aún en su carácter exploratorio, y sin pretensiones 

de generalización al conjunto de los trabajadores de Argentina en la actualidad, 

nuestro estudio ofrece pistas valiosas para identificar, no sólo una etapa domi-

nante en la construcción de la conciencia moral sobre la justicia social, sino el 

papel inhibitorio que la misma ejerce en la construcción de conocimiento objetivo 

sobre el orden social. Aporta evidencia empírica significativa sobre la importan-

cia de la ruptura del auto - centramiento, en el doble plano lógico y moral. Esta 

ruptura se expresa en la crisis de la noción de responsabilidad estrictamente in-

dividual en la evaluación de la propia situación social de vida. Es una precondi-

ción necesaria en la construcción del conocimiento de la propia pertenencia a una 

                                                 
10 Nº 72: “No merecido. Porque creo que todos nos merecemos vivir mejor nos rompemos la espalda, vivimos 

día a día, hay gente que le sobra”; Nº 99: “No merecido. Porque uno trata de hacer las cosas bien, los que 
no cumplen son ellos, quedé en la calle porque quebraron”. 
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clase social, de la situación de la propia clase en función de las relaciones objeti-

vas que la clase de pertenencia establece con las otras clases de la estructura so-

cial, así como finalmente, del conjunto de relaciones involucradas en funciona-

miento sistémico del orden social.  

Buena parte de los trabajadores entrevistados parece atribuir el bie-

nestar adquirido en la primera década y media del siglo veintiuno exclusiva-

mente al esfuerzo subjetivo, desestimando por completo el papel causal de los 

factores sociales en el avance del proceso de igualación, como por ejemplo, el 

papel de políticas redistributivas impulsadas precedentemente, determinantes 

de las probabilidades objetivas de mejora de la situación personal. Sólo una mi-

noría observa que el esfuerzo individual es una condición necesaria, pero no su-

ficiente, para transformar una situación de vida adversa. El gran número de tra-

bajadores sacrificados con condiciones de vida profundamente negativas pone 

en evidencia que el factor social es la variable causal o explicativa y el esfuerzo 

individual solamente un factor interviniente. 

La concepción meritocrática responsabiliza individuamente a los ocu-

pados por sus bajos salarios, a los desocupados por sus despidos y a los pobres 

por su pobreza, con acusaciones de pereza, baja productividad, ineficiencia, cor-

rupción o insuficiencia de aptitudes, habilidades y talentos. Al mismo tiempo 

promueve la falsa idea de que el trabajador disciplinado y obediente no corre 

riesgos sociales, dividiendo a los trabajadores en merecedores y no merecedores. 

En otras refuerza el juicio moral que postula “cada quien tiene lo que merece”, y si 

le va mal... ¡por algo será! Esta concepción asume un pleno carácter ideológico, 

sociocéntrico, al expresar la concepción del mundo adecuada a la preservación 

de las clases que ejercen el poder en el orden social. Nacida en el siglo dieciocho 
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para confrontar la cosmovisión aristocrático feudal precedente11, reaparece en la 

actualidad reforzada a través del sistema educativo formal y los medios de co-

municación masivos.  

La concepción de una justicia retributiva inmanente al orden social  

expresa el predominio de etapas primarias de la evolución moral y cognitiva. 

Fundada en la creencia, el razonamiento transductivo y una causalidad mágico 

fenomenista expresa una lógica preconceptual singularmente motivada. Sin dis-

tinguir procesos objetivos de atribuciones subjetivas, prescinde de cualquier tipo 

de verificación empírica socializable a partir de procedimientos regulados por las 

reglas cooperativas del pensamiento operatorio reversible, es decir, de una lógica 

racional hipotético -deductiva. No hay modo de demostrar objetivamente a nivel 

empírico la existencia de una justicia inmanente operante en el orden social, pues 

si bien un sinnúmero de comportamientos meritorios son premiados y otros tan-

tos transgresores son castigados, también hay un sinnúmero de comportamientos 

meritorios que no reciben nunca su correspondiente retribución y otras tantas 

faltas que jamás son castigadas. En el creyente en la justicia retributiva inma-

nente, estos hechos son anulados como observables: los desconoce, sin necesidad 

de explicación alguna.   

La construcción de un conocimiento más complejo del orden social 

exige el avance del proceso de descentración. Para que se realice es necesaria una 

práctica democrática en paridad, basada en vínculos sociales de reciprocidad y 

cooperación autónoma y participativa. Vale la pena preguntarse por “piso” y el 

                                                 
11 Ya se esboza en el artículo VI de la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 

(1789/ 1793): “Todos los ciudadanos, siendo iguales a sus ojos [de la ley] son igualmente admisibles a 
todas las dignidades, puestos y empleos públicos, según su capacidad y sin otra distinción que la de sus 
virtudes y sus talentos.” (la negrita es nuestra). 
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“techo” del desarrollo moral y epistémico que estamos construyendo, para todos 

nosotros, en el nuevo milenio. 
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